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¿Por qué necesitamos una ley 
estatal contra los delitos por 

prejuicios?
Es posible que las autoridades federales

no cuenten con la capacidad de la
policía local, que está activa en la
comunidad donde ocurre el incidente,
para investigar oportunamente un delito
de odio. También pueden existir
obstáculos jurisdiccionales, ya que los
tipos de delitos que calificarían como
delitos de odio suelen ser transgresiones
que se encuentran bajo la jurisdicción de
la ley estatal, en lugar de la federal.

Delitos de odio y vivienda justa
Cualquier delito de odio cometido
dentro o cerca del hogar de la víctima, si
su propiedad sufre daños en la vivienda
o si la conducta tiene como objetivo
afectar la capacidad de la víctima o del
grupo objetivo para vivir en un
vecindario o comunidad, podría
transgredir las leyes de vivienda justa.

La Ley Federal de Vivienda Justa
protege a los consumidores de vivienda
de la discriminación en sus transacciones
y servicios de vivienda (alquiler, venta,
préstamos, seguros y zonificación) por
motivos de raza, color, origen nacional,
religión, sexo, estado familiar y
discapacidad.

Específicamente, la Ley Federal de
Vivienda Justa prohíbe “amenazar,
intimidar o interferir con el disfrute de
una vivienda por parte de una persona
debido a su pertenencia a una clase
protegida” o a la de sus visitantes o
acompañantes. En consecuencia, las
expresiones, como las declaraciones
verbales, pueden transgredir las leyes de
vivienda justa, a diferencia de las leyes
contra los delitos de odio.

¿Qué es un delito de odio?
Es un acto delictivo contra una persona o propiedad en el que el perpetrador
elige a la víctima debido a su raza, color, religión, origen nacional o étnico, sexo
o género, discapacidad, identidad de género u orientación sexual, reales o
percibidos. Estas actividades delictivas pueden incluir incidentes como
vandalismo, agresión, incendio provocado, asesinato o amenazas de cometer
tales delitos. Conspirar o incitar a otra persona a cometerlos, incluso si el delito
no se lleva a cabo, también puede constituir un delito de odio.

Los pensamientos o las palabras no constituyen un delito de odio, a menos
que vayan acompañados de una acción delictiva.

Lo que distingue a los delitos de odio de otros actos delictivos es que, a
menudo, toda la comunidad de la víctima se siente victimizada, vulnerable,
atemorizada, aislada y desprotegida por la ley. Estos delitos también pueden
provocar represalias y una espiral peligrosa de tensión creciente y violencia
entre grupos. Por lo tanto, el impacto de este tipo de delito motivado por
prejuicios es mucho mayor que el ya terrible impacto en la persona perjudicada
o atacada.

Ley de Indiana sobre los delitos de odio
En la Asamblea General de Indiana de 2019, el proyecto de ley SB 12, respaldado
por empresas y defensores, fue presentado y debatido ante el Comité de
Políticas Públicas del Senado. Este proyecto de ley integral e inclusivo sobre
delitos de prejuicios fue aprobado por el comité con una votación de 9 a 1 y
apoyo bipartidista. Desafortunadamente, el SB 12 fue enmendado antes de la
votación en el Senado, eliminando texto clave. Al pasar a la Cámara de
Representantes, su texto fue incorporado al SB 198, un proyecto de ley sobre
sentencias sin relación con el anterior, y posteriormente aprobado por ambas
cámaras. Sin embargo, el SB 198 no incluía el género, la identidad de género, la
edad ni la ascendencia en su lista de características personales, e incluía un texto
que indicaba que los delitos también comprendían el "prejuicio debido a la
característica, rasgo, creencia, práctica, asociación u otro atributo real o
percibido de la víctima o del grupo que el tribunal decida considerar". Es
probable que este lenguaje tan amplio haga que la ley aprobada sea inaplicable
y, posiblemente, inconstitucional, debido a fallos y acciones legales en otros
estados con lenguaje similar. Por este motivo, a partir de 2025, los defensores
identifican a Indiana como uno de los cuatro únicos estados sin una ley
integral contra los delitos de odio.

La primera ley nacional contra los delitos de odio se promulgó en 1968,
tipificando como delito el uso o la amenaza de uso de la fuerza para interferir
intencionalmente con cualquier persona por motivos de raza, color, religión u
origen nacional, o porque dicha persona participaba en una actividad protegida
a nivel federal (como educación pública, empleo, servicio de jurado, viajes o uso
de establecimientos públicos) o ayudaba a otra persona a hacerlo.

En 1996, el Congreso aprobó la Ley de Prevención de Incendios Provocados en
Iglesias, título 18 del Código de Estados Unidos (United States Code, USC)
sección 247. Según esta ley, constituye un delito desfigurar, dañar o destruir
bienes inmuebles religiosos o interferir con la práctica religiosa de una persona,
en situaciones que afectan el comercio interestatal. La ley también prohíbe
desfigurar, dañar o destruir bienes religiosos por motivos de raza, color u origen
étnico de las personas asociadas a dichos bienes.

Luego, en 2009, se aprobó la Ley de Prevención de Delitos de Odio Matthew
Shepard y James Byrd Jr. que amplió la definición federal de delitos de odio
para incluir también la discapacidad, el género, la identidad de género y la
orientación sexual.
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Ejemplos coincidentes de delitos 
de odio y vivienda justa

• Un vecino que profiere insultos
racistas y quema una cruz en la
propiedad de un vecino de raza
negra o cerca de ella.

• Un empleado de mantenimiento que
vandaliza la propiedad de un
inquilino judío con propaganda nazi
y esvásticas.

• Un inquilino que amenaza con
agredir físicamente a otro inquilino
por salir con una persona con
discapacidad.

• Una persona que amenaza con
agredir a una familia latina en una
reunión comunitaria por no hablar
inglés.

• Un vecino que pinta insultos racistas
en el vehículo de un residente
homosexual.

• Un agente inmobiliario que daña
intencionalmente la puerta de un
propietario musulmán durante la
exhibición de la propiedad.

• Una persona que amenaza con
agredir físicamente a un propietario
blanco por tener invitados asiáticos
y les dice: "Regresen a su país".

¿Qué debo hacer si creo que soy 
víctima de un delito de odio?

Si sufre una situación de
hostigamiento, amenazas o un delito
motivado por el odio:

• Comuníquese con la policía local.
• Comuníquese con el Buró Federal

de Investigaciones (Federal
Bureau of Investigation, FBI) de
su zona.

• Si el problema está relacionado
con la vivienda, comuníquese con
el Centro de Vivienda Justa de
Indiana Central (Fair Housing
Center of Central Indiana, FHCCI)
para conocer sus derechos.

Delitos de odio en Indiana
Cada año, el FBI y el Departamento de Justicia (Department of Justice, DOJ) publican
datos anuales sobre los delitos de odio en Estados Unidos documentados por las
agencias locales de policía. Se considera que estos datos están significativamente
subestimados debido a la reticencia de las víctimas a denunciar y a las dificultades que
enfrentan las agencias locales de policía para recopilar y hacer seguimiento a dicha
información.

En 2023, se denunciaron 184 delitos de odio en Indiana, un 30 % más que en 2021. La
raza, la etnia y la ascendencia fueron las características protegidas más afectadas (58
%), seguidas de la orientación sexual (18 %) y la religión (11 %). Las denuncias de delitos
de odio por motivos religiosos han fluctuado ligeramente en la última década, entre el 11
% y el 14 %, mientras que los delitos de odio por orientación sexual se duplicaron en
2023 en comparación con 2021. En los delitos de odio denunciados en Indiana, el lugar
más común donde se cometieron fue una residencia o vivienda (35 %), lo cual resulta
de especial interés por su posible relación con las leyes de vivienda justa. Otros lugares
menos comunes fueron autopistas, carreteras, callejones o aceras (14 %), escuelas (7 %)
y edificios de oficinas (4 %).

Hasta la fecha, los delitos de odio en Indiana se han procesado conforme a la ley
federal, probablemente debido a las dificultades para su aplicación según la supuesta
ley de Indiana. Algunos ejemplos son:

• Una joven de 18 años de ascendencia china, estudiante de la Universidad de Indiana
en Bloomington, viajaba en un autobús de Bloomington Transit. Al bajar del autobús,
una mujer sacó una navaja de su bolsillo y la apuñaló en la cabeza entre siete y diez
veces. La mujer profirió insultos racistas y basadas en el género y posteriormente
declaró que atacó a la víctima por ser de ascendencia china y para tener “un
enemigo menos”. La mujer fue sentenciada a seis años en la prisión federal (2024).

• Una familia judía encontró una gran esvástica y una estrella de David grabadas en la
nieve fuera de su casa en Carmel, Indiana (2024).

• Un hombre de Lawrence, Indiana, quemó una cruz sobre la cerca que da a la
propiedad de su vecino de raza negra, creó y exhibió una esvástica en la parte
exterior de su cerca, también frente a la propiedad de su vecino. Creó y exhibió un
gran cartel con diversos insultos racistas contra las personas negras junto a una
esvástica, mostró un machete cerca del cartel, reprodujo repetidamente la canción
"Dixie" a todo volumen y arrojó huevos a la casa de su vecino con la intención de
hostigarlo. Se declaró culpable y fue condenado a prisión (2021).

• Una mujer musulmana en Bloomington, Indiana, estaba sentada en la mesa de un
restaurante con su hija de 9 años cuando un hombre salió de un callejón cercano
gritando "¡poder blanco!", insultos racistas contra las personas de raza negra y
"¡Maten a los policías". El hombre la agarró del cuello y le forzó la cabeza hacia
adelante, dificultándole la respiración mientras intentaba quitarle el hiyab (2015).

¿Qué puedo hacer si presencio un delito de odio u 
hostigamiento?
Apoye a sus vecinos cuando sean víctimas de ataques; puede que le resulte más fácil
expresarse que a ellos. También puede ayudar abogando para que la Asamblea
General de Indiana apruebe una ley integral e inclusiva contra los delitos de odio. Al
momento de esta publicación, Indiana era uno de los cuatro únicos estados que aún
no contaban con dicha ley.

Si tiene obstáculos para acceder a una vivienda, lo que incluye
preguntas sobre delitos de odio, comuníquese con el FHCCI:

¡Póngase en contacto con nosotros!

info@fhcci.org
www.fhcci.org 

317-644-0673
Línea gratuita: 855-270-7280
Retransmisión: 711

Declaración de misión del FHCCI
La misión del Centro de Vivienda Justa del Centro de
Indiana (FHCCI) es facilitar el acceso a la vivienda
para todas las personas al asegurar la disponibilidad
de vivienda asequible y accesible; promoviendo la
libertad de elección de vivienda y la propiedad de
vivienda; defendiendo un mercado de vivienda
inclusivo; trabajando hacia comunidades estables y
equitativas, y erradicando la discriminación en el
centro de Indiana, en el estado de Indiana y a nivel
nacional. Esta información no constituye asesoramiento legal; para obtener asesoramiento legal, consulte a un abogado. © Centro de Vivienda Justa del Centro de Indiana 2025.
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